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1. Introducción 
la acuicultura es una actividad que se 
remonta a tiempos muy antiguos y en 
la península ibérica hay conocimiento 
de estas prácticas en la época de los 
romanos. 

españa contó con el primer laboratorio 
ictiológico y la primera piscifactoría en 
el año 1866. No obstante, el mayor de-
sarrollo de este sector tanto a escala 
mundial como nacional ha sido a partir 
de la década de 1970, superando en su 
crecimiento al de otros sectores como 
el pesquero o el cárnico. la producción 
acuícola mundial de especies comesti-
bles se ha multiplicado por 12 durante 
las tres últimas décadas (1980-2010), 
con una tasa media anual de 8’8%. 

el avance en innovación de las empre-
sas acuícolas ha estado propiciado por 
la mejora del conocimiento científico y 
técnico. este hecho ha permitido cono-
cer con precisión los procesos biológi-
cos de la reproducción, alimentación y 
crecimiento de los animales marinos. la 
dedicación empresarial a esta actividad 
ha estado marcada por el estudio de los 
mecanismos de fecundación y nutrición 
en los primeros estadios, junto a la ma-

yor posibilidad del control de las fases 
intermedias del crecimiento, que ha po-
sibilitado en la actualidad la cría de 600 
especies acuáticas comestibles y algas.

con el fin de reflejar la importancia 
creciente que está adquiriendo la acui-
cultura dentro de las producciones 
pesqueras mundiales, hay que seña-
lar que en 2011, de los 154 millones 
de toneladas que fueron producidas, 
el 41% procedió de la acuicultura con 
63 millones de toneladas, siendo los 
principales países productores china, 
India, Vietnam e Indonesia, mientras 
que españa ocupa la 19ª posición en el 
ranking mundial, aunque es el primer 
productor de la Unión europea.

además, hay que considerar al sector 
acuícola como actividad económica 
generadora de empleo, se estima que 
aporta el 40% del total de puestos de 
trabajo del sector pesquero en españa, 
habiendo registrado un crecimiento del 
20% durante los últimos cinco años. el 
número de puestos de trabajo alcanzó 
la cifra de 27.908 en el año 2010. 

la producción de acuicultura en espa-
ña ha alcanzado en el último año las 
290.750 toneladas, con una distribucion 

por especies que se refleja en el cuadro 
y gráfico siguientes.

Tabla. producción acuícola año 
2011, españa.

pRINCIpALes 
pRodUCCIoNes Toneladas %

Acuicultura marina

Mejillón 227.589 83 

Dorada 16.032 6 

lubina 14.876 5 

otras (atún rojo, 
almeja, ostra,etc.)

6.404 2 

rodaballo 6.223 2 

corvina 2.220 1 

Besugo 245 < 1 

Total 273.589 100 

Acuicultura continental

Trucha arco Iris 16.619 97

otras (anguila, 
esturión, etc.)

544 3

Total 17.163 100

Fuente: JacUMar (Junta Nacional asesora de 
cultivos Marinos), secretaría General de Pesca, 
Ministerio de agricultura, alimentación y Medio 
ambiente.

el seguro agrario como 
herramienta de gestión de riesgos 
en el sector acuícola 
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a nivel geográfico, la producción de do-
rada y lubina se concentra en la cuenca 
mediterránea, sin embargo el rodaba-
llo se centra en Galicia, al igual que la 
producción de mejillón. el desarrollo 
de la producción de corvina y besugo ha 
sido posterior al resto de especies, la 
primera se ha ubicado principalmente 
en Valencia, mientras que el besugo se 
encuentra en Galicia. 

en cuanto a la ubicación de la producción 
de la acuicultura continental, principal-
mente se encuentra en Galicia, cataluña 
y castilla y león con el 75% de la pro-
ducción de trucha, seguidas de asturias, 
castilla-la Mancha, aragón y la rioja. 

2. exposición del 
sector acuícola ante 
distintos riesgos
el sector pesquero y acuícola son acti-
vidades económicas especialmente vul-
nerables frente a las catástrofes natu-
rales debido a su ubicación. los países 
expuestos a estos desastres se ven muy 
afectados por los daños causados por la 
sequía, inundaciones, tormentas tropi-
cales y terremotos. la contaminación 
del agua también representa un riesgo 
importante en determinadas zonas.

los fenómenos climáticos extremos son 
cada vez más frecuentes y suelen estar 
asociados con la creciente variabilidad 
del clima. las repercusiones negativas 
son acusadas en el caso de los fenóme-
nos geológicos submarinos (tsunamis) 
o hidrológicos (mareas de tempestad e 
inundaciones costeras) y también me-
teorológicos (tormentas costeras). la 
sequía también puede afectar a los flujos 

de los ríos y humedales, lo que incide en 
las condiciones de producción tanto en la 
acuicultura marina como continental. 

según la organización Mundial para la 
alimentación y la agricultura de Nacio-
nes Unidas (Fao) es probable que los 
regímenes meteorológicos estacionales 
cambien, por lo que algunas zonas po-
drán registrar en el futuro períodos más 
prolongados de sequía o bien, más inun-
daciones. se prevé un aumento en la 
frecuencia de tormentas, inundaciones 
costeras y humedales, que también po-
drían incidir en las actividades pesque-
ras. otros riesgos importantes podrían 
ser la elevación de las mareas y la incur-
sión de agua salada en zonas costeras, 
así como el aumento de precipitaciones. 

las consecuencias de todos estos ries-
gos en el sector acuícola pueden incluir 
la pérdida de embarcaciones, jaulas, es-
tanques acuícolas y reservas de repro-
ductores, así como de las instalaciones 
en actividades posteriores a la captura.

las enfermedades que afectan a los 
animales marinos también constituyen 
un factor de riesgo importante. el nivel 
sanitario de las explotaciones consti-
tuye un indicador de la producción en 
el que la aparición de una enfermedad 
representa desde el punto de vista eco-
nómico un coste de producción deri-
vado de la pérdida de la misma, de los 
activos animales así como de la posible 
inmovilización tanto de animales como 
de sus producciones en el comercio. 

considerando la importancia del sec-
tor pesquero y acuícola en el abasteci-
miento alimentario y su rol en los mer-
cados internacionales, los desastres 
que puedan afectar a estos sectores 
presentan efectos multiplicadores en 

la economía. estos daños pueden tener 
consecuencias socioeconómicas a di-
ferentes niveles, desde la disminución 
del empleo generado hasta la disponi-
bilidad de proteína de origen animal. 

las repercusiones de todos estos daños 
pueden mitigarse en función de la efica-
cia de los mecanismos de respuesta, así 
como de los instrumentos de gestión del 
riesgo que estén al alcance del sector 
y operadores económicos implicados. 
en este ámbito es importante el apoyo 
y las políticas sectoriales desarrolladas 
por parte de las diferentes instituciones 
y administraciones públicas a escala 
mundial, regional y local.

españa dispone de una herramienta 
fundamental para hacer frente a todos 
aquellos riesgos no controlables, y que 
afecten al sector agrario en general y 
al acuícola en particular, a través del 
seguro agrario combinado. 

3. el seguro agrario en 
el sector acuícola
Teniendo en cuenta que la producción 
acuícola constituye una actividad econó-
mica no exenta de riesgos, se han desa-
rrollado desde la década de los años no-
venta diferentes líneas de seguro tanto 
para la acuicultura marina como para la 
continental, asegurando las produccio-
nes de determinadas especies frente a 
daños materiales, catástrofes climato-
lógicas, accidentes y pérdidas causadas 
por enfermedades en la producción. 

en la actualidad existen tres líneas de 
seguros en el marco del plan de segu-
ros agrarios combinados que incluyen 
las principales especies de peces y de 

distribución de la producción Acuicultura Marina

otras 
(atún rojo, almeja, ostra,etc.) 2%

rodaballo 2%
Besugo <1%
corvina 1%

Dorada 6%

lubina 5%

Mejillón 83%
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moluscos producidas en españa, tales 
como la trucha arco iris, dorada, lubina, 
corvina, besugo, rodaballo y mejillón, el 
nivel de implantación variable, si bien 
destaca el 74% el mejillón del Delta del 
ebro sobre la producción total y el 55% 
en la acuicultura marina.

al igual que en las líneas de seguro 
para las diferentes producciones gana-
deras, las explotaciones asegurables 
deben estar inscritas en el registro 
General de explotaciones Ganaderas 
(reGa), a través del registro General 
de explotaciones de acuicultura.

Por otro lado, la póliza de seguro debe 
ir acompañada de un plan provisional 
Anual de Cría, en el caso de las piscifac-
torías de truchas y de acuicultura mari-
na para besugo, corvina, dorada, lubina 
y rodaballo, en el que se detallarán las 
existencias de la explotación y su valor 
por cada mes del periodo de garantía. 

las pólizas de seguro de acuicultura 
marina para el mejillón deberán seña-
lar la producción Real esperada, ex-
presada en toneladas, y que refleja la 
cantidad de mejillón que se prevé cose-
char teniendo en cuenta los resultados 
de las campañas previas. 

También es importante señalar que las 
explotaciones están obligadas a mante-
ner un sistema de vigilancia zoosanitaria, 
con medidas preventivas y de control mí-
nimas tal y como establece la legislación.

1. seguro de piscifactoría 
de truchas 
el seguro está dirigido a explotaciones 
dedicadas a la producción de truchas 
(oncorhynchus mykiss) instaladas en 
aguas continentales. cubre la pérdida o 
muerte de existencias, incluyendo la pér-
dida del valor comercial, provocadas por 
acontecimientos meteorológicos excep-

cionales (viento huracanado), inundación, 
avenida, riada, rayo, incendio o explosión, 
así como por contaminación química o 
biológica y falta de suministro de agua. 
además, como garantías adicionales se 
cubren ciertas enfermedades. 

a efectos del seguro se consideran tres 
tipos de explotaciones: Tanques, hat-
chery-nursery y viveros en embalses. 
los animales objeto del seguro se clasi-
fican en alevines, jaramugo y trucha, en 
función de su estado fisiológico, siendo 
necesaria una talla mínima de 2 cm para 
que los peces sean asegurables. como 
requisito deben respetarse las densida-
des máximas admisibles fijadas en kg/
m3 para cada tipo de explotación. 

el cálculo del coste del seguro y el valor 
de las indemnizaciones requiere pre-
viamente la estimación del Valor de la 
Producción que se realiza consideran-
do el número de peces, el coste de ad-
quisición del alevín y de su engorde, y 
la biomasa, en base al Plan Provisional 
anual de cría. (Ver cuadro 1.)

2. seguro de acuicultura 
marina para las producciones 
de besugo, corvina, dorada, 
lubina y rodaballo
a través de esta línea se aseguran las 
explotaciones instaladas en aguas ma-
rinas y destinadas a la producción de be-
sugo (Pagellus bogaraveo, B.), corvina 
(argyrosomus regios, a.), dorada (spa-
rus aurata l.), lubina (Dicentrachus la-
brax l.) y rodaballo (Psetta máxima, l.). 

el objeto del seguro es cubrir la muerte 
o pérdida, incluyendo la pérdida total 
del valor comercial, de las existencias 
en el momento del siniestro quedando 
cubiertos los riesgos de marea negra, 
temporales, contaminación química y 
biológica, descenso de la salinidad y 
enfermedades, entre otros riesgos. 

se distinguen cuatro tipos de explotacio-
nes en función del tamaño de los peces: 
viveros, tanques, esteros y hatchery-nur-
sery. el peso mínimo de los peces para 
su aseguramiento es de 0,1 gramos. a 
su vez, las garantías establecidas en el 
seguro difieren en función del tipo de 
explotación, clasificándose en garantías 
básicas y adicionales. (Ver cuadro 2).

3. seguro de acuicultura para 
la producción de mejillón 
la producción de mejillón en españa dis-
pone de dos líneas de seguro adaptadas 
a las características específicas de las 
distintas zonas productoras, la específica 
para Galicia y la del Delta del ebro, esta 
última se puso en marcha en el Plan 2009.

3.1. seguro de acuicultura marina 
para el mejillón de galicia

las explotaciones asegurables son 
aquellas instaladas en aguas marinas 
de la comunidad autónoma de Galicia 
y que estén destinadas a la producción 
de mejillón (Mytyllus galloprovincialis). 
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el seguro cubre las pérdidas económi-
cas derivadas de la merma de produc-
ción, gastos de salvamento y compen-
sación por reducción de la capacidad 
Productiva, frente a los riesgos de tem-
poral, marea roja y negra, contamina-
ción química y embestida de barcos o 
elementos a la deriva. 

el medio de producción es la batea, y 
a efectos del seguro se diferencian dos 
tipos de producto en función del tama-
ño de mejillón. 

3.2. seguro de acuicultura marina 
para el mejillón del delta del 
ebro y la clóchina de Valencia

el seguro está destinado a las explota-
ciones dedicadas a la producción de me-
jillón (Mytillus, spp.) en el Delta del ebro 
(comunidad autónoma de cataluña) y 
a la clóchina en los puertos de Valen-
cia y sagunto (comunidad Valenciana). 
esta línea se incorporó en el Plan 2009. 
el ámbito de este seguro se extiende a 
las bateas de mejillón de la comunidad 
autónoma de cataluña con la concesión 
administrativa correspondiente para este 
cultivo, ubicadas en las Bahías del Delta 
del ebro Fangar y alfacts.

el objeto del seguro, en el caso del meji-
llón, es cubrir la pérdida de producción y 
gastos de salvamento provocados por la 
marea negra. También está cubierta la 
pérdida derivada de un incremento ex-
cepcional y sostenido de la temperatura, 
así como los gastos en que el productor 
pueda incurrir para eliminar las existen-
cias aseguradas muertas por un evento 
indemnizable (no por mortalidad habi-
tual). en el caso de la clóchina de Valen-
cia, se cubren, además de lo anterior, 
los daños ocasionados por temporal, 
embestida de barcos y contaminación 
química. (Ver cuadro 3).

el seguro diferencia el mejillón de cría y 
el comercial. el capital máximo garanti-
zado difiere en función del momento del 
año, y además en el caso del mejillón 
del Delta del ebro es dintinto en función 
de la bahía donde se ubiquen las bateas.

4. Conclusiones
actualmente el sistema de seguros 
agrarios protege las principales especies 
de acuicultura producidas en españa. el 
desarrollo de las líneas de seguro en el 
sector acuícola ha sido paralelo a la evo-
lución del sector en españa, dando res-
puesta a las necesidades del mismo, am-
pliando coberturas a las nuevas especies 
cultivadas, aspecto que muestra el carác-
ter dinámico del sistema. en este sentido, 
a través de eNesa se continúa avanzando 

hacia una mayor universalización de los 
riesgos, ampliando coberturas y nuevas 
especies cultivadas, todo ello en colabo-
ración con todas las partes implicadas en 
el Modelo de seguro agrario.

el modelo actual de seguro agrario re-
presenta una herramienta fundamental 
de gestión de crisis, actuando como es-
tabilizador de la renta en las explotacio-
nes acuícolas ante pérdidas económicas 
derivadas de riesgos no controlables 
como son aquellos asociados a desas-

tres naturales, cambios del clima o bien 
riesgos sanitarios. Por todo ello, contri-
buye a la estabilidad del sector acuícola 
para que pueda hacer frente a los retos 
a los que se enfrenta en la actualidad, 
entre los que destaca la sostenibilidad 
ambiental, la mayor liberalización de los 
mercados y creciente competitividad y el 
abastecimiento de alimentos.

silvia Isabel crespo Vergara
servicio Técnico de eNesa

Cuadro 1. Riesgos cubiertos en el seguro de piscifactorías de truchas

gARANTÍAs básICAs gARANTÍAs AdICIoNALes*

acontecimientos meteorológicos 
excepcionales:
• Viento huracanado.

Bacterianas:
• Flavobacterium psychrophilum
• rinebacterium salmoninarum

Inundación, avenida o riada Víricas:
• Necrosis pancreática infecciosa
• enfermedad del sueño 

rayo, incendio o explosión Parasitarias:
• enfermedad proliferativa renal

contaminación química o biológica

Falta de suministro de agua

* la cobertura dependerá de la fase en la que se encuentren los animales, engorde (a partir de 8 cm) 
o criadero (alevines a partir de 2 cm). además estarán garantizadas aquellas enfermedades de nueva 
aparición para las que se desconozca la existencia de tratamiento eficaz.

Cuadro 2. Riesgos cubiertos en el seguro de acuicultura marina para 
besugo, corvina, dorada, lubina y rodaballo

Tipo de 
explotación garantías básicas garantías adicionales

Viveros •  contaminación química y biológica
•  Marea negra
•  Temporales
•  Impacto de embarcaciones y 

elementos a la deriva

•  Variaciones excepcionales de 
temperatura

•  Depredadores marinos
•  enfermedades *

Tanques y  
hatchery-
nursery

•  contaminación química y biológica
•  Marea negra
•  rayo, incendio y explosión
•  Viento huracanado

•  Variaciones excepcionales de 
temperatura

•  Descenso de salinidad por 
lluvia torrencial

•  Inundación, avenida o riada
•  enfermedades *

esteros •  contaminación química y biológica
•  Marea negra
•  Variaciones excepcionales de 

temperatura
•  Descenso de salinidad por lluvia 

torrencial

•  Viento huracanado
•  Inundación, avenida o riada
•  rayo, incendio o explosión
•  enfermedades *

* en el caso de la producción de besugo, no podrán contratarse las garantías adicionales frente a enfermedades.

Cuadro 3. Riesgos cubiertos en el seguro de acuicultura marina para 
mejillón y clóchina.

RIesgos CUbIeRTos

Mejillón (delta del ebro) Clóchina (Comunidad Valenciana) Mejillón  
(CA de galicia)

•  Marea Negra
•  Incremento excepcional 

y sostenido de la 
temperatura

•  Gastos de eliminación 
de existencias 
aseguradas muertas 
por un evento 
indemnizable (no 
mortalidad habitual)

•  Marea Negra
•  Incremento excepcional y sostenido de 

la temperatura
•  Gastos de eliminación de existencias 

aseguradas muertas por un evento 
indemnizable (no mortalidad habitual)

•  Temporal
•  embestida de barcos
•  contaminación química 
•  Depredadores

•  Temporal
•  embestida 

de barcos o 
elementos a 
la deriva

•  Marea roja
•  Marea negra
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objetivos
Para poder elaborar las bases para el 
Plan Trianual de seguros agrarios, la 
entidad estatal de seguros agrarios 
realiza un análisis de la evolución del 
aseguramiento en las últimas campa-
ñas y de la problemática de cada sector. 
De esta manera es posible tomar deci-
siones para establecer las directrices 
básicas de los futuros planes de segu-
ros del próximo trienio. 

Durante los meses de abril y mayo, se 
realizaron seis “talleres sectoriales”, 
sobre los principales sectores básicos 
del sector agrario en los que se anali-
zaron junto con representantes de las 
organizaciones agrarias y cooperativas, 
las principales líneas de seguro y co-
nocer sus propuestas e iniciativas para 
el próximo Plan Trianual del periodo 
2013-2015.

Calendario de los 
talleres

seCToRes feCHA

1.  cÍTrIcos 19/04/2012

2.  cUlTIVos HerBÁceos 26/04/2012

3.  VIÑeDo Y olIVar 08/05/2012

4.  HorTalIZas 10/05/2012

5.  FrUTales No cÍTrIcos 24/05/2012

6.  GaNaDo 31/05/2012

desarrollo de los 
talleres
cada organización estuvo representada 
por 4 o 5 miembros con una gran dis-
persión territorial y sectorial, además 
del coordinador de cada una de ellas, 
como representante en los Grupos de 

Normativa y Grupos de Trabajo de la 
comisión General de eNesa. es im-
portante insistir en la participación de 
diferentes demarcaciones territoriales, 
que permiten obtener una visión global 
de todo al ámbito del seguro, al plan-
tear las distintas problemáticas del 
conjunto de los agricultores y ganade-
ros en las diferentes comunidades au-
tónomas.

seguidamente, se detallan las conclu-
siones a las que se llegó tras la cele-
bración de los talleres:

Conclusiones de 
carácter general:
1.   establecer canales que faciliten la 

captación de nuevos asegurados, 
incentivando la entrada en el se-
guro, de forma que aumente la dis-

Análisis del sector sobre  
los seguros agrarios:  
Talleres sectoriales 2012
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persión del riesgo al aumentar el 
número de asegurados y mejore los 
resultados globales.

2.  ajustar el coste del seguro del mó-
dulo 1, para que sea atractivo al 
máximo número de asegurados, in-
corporando la totalidad de riesgos 
que afectan a la producción asegu-
rable a un precio asequible.

3.  Mejorar las posibilidades del segu-
ro con coberturas crecientes, para 
que cada asegurado pueda contra-
tar las condiciones del seguro que 
más se adapten a sus necesidades.

4.  Diferenciar positivamente a los 
tomadores que realizan tareas de 
apoyo a sus asegurados como ase-
soramiento en la contratación, ges-
tión de siniestros y liquidación de 
indemnizaciones de aquellos que 
se limitan a contratar.

5.  Mejorar la definición y la peritación 
del riesgo de “resto de adversida-
des climáticas”.

6.  Mejorar la información que se re-
fleja en la póliza de seguro (tarifa, 
coste neto, coste total del seguro, 
riesgos cubiertos, etc.).

7.  Mejorar la información tras una pe-
ritación, facilitando al asegurado un 
documento en el que se recojan los 
datos básicos de la tasación, a los 
que éste presta su conformidad o 
disconformidad. 

8.  extender el pago fraccionado para 
aquellas líneas de seguro que no 
dispongan de esta posibilidad.

9.  continuar estudiando la viabilidad 
de una cobertura de red de seguri-
dad sobre los ingresos de las explo-
taciones.

10.  estudiar en el marco del “observato-
rio de la calidad”, la implantación del 
seguro renovable en agrícolas, tras la 
evaluación en profundidad del seguro 
renovable de retirada de animales. 

11.  analizar la cobertura de fauna cine-
gética dentro de los seguros agra-
rios combinados.

12.  revisar la incidencia de los gastos 
de gestión en el cálculo de primas.

TALLeR seCToRIAL CÍTRICos
1.  revisar la cobertura de los daños so-

bre árboles adultos no productivos.

2.  Posibilidad de contratar por sepa-
rado la garantía a la producción y la 
garantía a la plantación.

3.  revisar las condiciones especiales 
del seguro en cuanto a los finales 
de garantía de algunas variedades, 
tablas específicas para bonus/ma-
lus, peritación del riesgo de “resto 
de adversidades climáticas” y de-
finición de muerte del árbol para 
incluir las consideraciones sobre 
arranque o reinjerto.

4.  Dar la posibilidad a los asegurados 
neutros de acogerse a menores 
franquicias en el módulo 2, al igual 
que actualmente están haciendo 
los asegurados bonus.

5.  revisar la norma específica de pe-
ritación para establecer un porcen-
taje de daños por encima del cual 
en siniestros de helada, se indem-
nice como pérdida del cien por cien.

6.  revisar el procedimiento de gestión 
de los siniestros con daños evoluti-
vos y la peritación con muestras tes-
tigos para este tipo de siniestros.
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7.  Diferenciar la explotación a efec-

tos de indemnización por comarca 
y dentro de ésta, por parcelas con 
recolección anterior al 31 de di-
ciembre y parcelas con recolección 
posterior a esa fecha.

8.  estudiar la posibilidad de reducir 
a 0,5 hectáreas la superficie afec-
tada para ser indemnizable en ex-
plotaciones pequeñas y definir más 
concretamente qué se entiende por 
superficie afectada.

9.  Fijar un calendario de pago de si-
niestros.

10.  estudiar la posibilidad de estable-
cer un seguro a primer riesgo para 
grandes explotaciones.

11.  continuar con los estudios para la 
incorporación de riesgos anteriores 
al inicio de garantías y del riesgo de 
sequía hidráulica.

12.  establecer un condicionado dife-
renciado para la póliza asociativa.

13.  revisar el siniestro mínimo indem-
nizable y las franquicias en la póliza 
para oPs.

seCToR de CULTIVos 
HeRbáCeos
1.  estudiar el tratamiento del exceso 

de siniestralidad en los módulos 
y producciones que tienen rendi-
miento individualizado en el segu-
ro creciente de cultivos herbáceos 
extensivos, aplicando primas equi-
libradas.

2.  Posibilidad de establecer porcen-
tajes de cobertura por encima del 
70% en las explotaciones con bue-
nos resultados actuariales en los 
módulos y producciones con rendi-
mientos individualizados.

3.  Incluir la paja de cereales dentro 
del seguro con coberturas crecien-
tes para explotaciones de cultivos 
herbáceos extensivos. 

4.  adaptar las fechas de modificaciones 
de la declaración del seguro a las fe-
chas de la solicitud única de la Pac.

5.  Posibilidad de modificar los precios 
cuando éstos varíen un cierto por-
centaje sobre el establecido en la 
orden Ministerial.

6.  Trabajar para que el precio a efec-
tos del seguro garantice los costes 
reales de producción.

7.  actualizar los rendimientos zonales 
del centeno híbrido a la realidad.

8.  establecer coeficientes de rendi-
miento por grupos de cultivos.

9.  Bajar el siniestro mínimo indemni-
zable y la franquicia para el Módulo 
2 en regadío.

10.  establecer la indemnización por 
grupos de cultivos: cereales, olea-
ginosas y leguminosas.

11.  resolver los problemas originados 
como consecuencia de definir par-
cela llegando al nivel de recinto.

12.  eliminar el 10% de penalización por 
identificación incorrecta de la par-
cela, cuando ésta sea perfectamen-
te identificable.

13.  Nuevas coberturas, como el perio-
do de oreo de una semana en la ga-
rantía del cacahuete, la pérdida de 
calidad en cereales de invierno.

14.  Mejora de la gestión, mediante la cla-
rificación de las bases técnicas del 
seguro creciente en explotaciones de 
cultivos herbáceos extensivos. son 
muy complejas y no se entienden.

TALLeR seCToRIAL oLIVAR
1.  en el módulo 1 garantizar los daños 

por helada en plantación a nivel de 
parcela.

2.  aumentar la cobertura de los mó-
dulos 1 y 2 hasta el 80%.

3.  estudiar mejoras en el seguro (ta-
sas, mínimos indemnizables, fran-
quicias…) para las explotaciones de 
mayor superficie y mayor rentabili-
dad como pueden ser las explotacio-
nes de regadío o superintensivas.

4.  Hacer coincidir la fecha de inicio de 
la suscripción del seguro comple-
mentario con la del seguro principal.

5.  Diferenciar como parcelas distintas 
a efectos del seguro aquellas par-
tes de una misma parcela sIGPac 
que tengan árboles de edades dife-
rentes o rendimientos distintos en 
zonas claramente diferenciables.



10  Boletín nº 83

[ Noticias ]

6.  ampliar la fecha de modificación 
de la declaración del seguro en los 
módulos 1 y 2 hasta el 30 de mayo.

7.  alargar el período de suscripción 
del seguro.

8.  en los daños en plantación reducir 
la franquicia y mejorar la tabla de 
valoración de daños.

9.  Dar precio a efectos del seguro a 
las producciones de las denomina-
ciones de origen protegidas.

10.  en el riesgo de pedrisco, reducir los 
porcentajes mínimos para que los 
siniestros sean acumulables.

11.  contemplar que en los siniestros 
posteriores al 15 de noviembre, 
cuando la recolección no sea ren-
table se efectúe el cálculo de la in-
demnización sin tener en cuenta la 
producción que queda en el árbol.

12.  equiparar la condición de socio de 
asociación de Producción Integrada 
a la de socio de aTrIa a los efectos 
de subvenciones.

13.  cubrir la pérdida de calidad en 
aceite según su rendimiento graso.

14.  revisar anualmente la base de da-
tos de explotaciones asegurables.

15.  establecer un procedimiento para 
que los asegurados que no figuran 
en la base de datos puedan contratar 
con un rendimiento y riesgo zonal.

16.  estudiar criterios auxiliares que 
sirvan para fijar más correctamen-
te el riesgo cuando se efectúa una 
revisión del rendimiento.

TALLeR seCToRIAL VIÑedo
1.  el seguro con coberturas crecientes 

para explotaciones de uva de vinifi-
cación es muy complejo de entender 
y explicar, por lo que hay que hacer 
un esfuerzo en el asesoramiento, 
tanto del tomador como del asegu-
rado. con el tiempo un mal aseso-
ramiento puede conllevar una mala 
imagen del seguro a largo plazo.

2.  Mejorar la contratación del seguro 
complementario, ya que hay pro-
blemas de gestión y además, deben 
aplicarse las mismas bonificacio-
nes en el seguro complementario 
que en el seguro principal.

3.  rechazo de la aplicación del seguro 
renovable para los cultivos leñosos, 
desde la experiencia adquirida con 
el renovable de ganado.

4.  adecuación de las primas del se-
guro de viñedo a las situaciones de 
riesgo actuales.

5.  estudios de zonas endémicas con 
problemática de daños por fauna, ya 
que al ser reiterados en las mismas 
parcelas, conllevan bajadas impor-
tantes de la producción real esperada.

6.  Parcelas en proceso de arranque.

7.  Incentivos en el seguro para captar 
nuevos asegurados.

TALLeR seCToRIAL 
HoRTALIZAs
1.  revisión actuarial de estos seguros, 

tanto de las primas, zonificaciones, 
como de la incidencia de los gastos 

de gestión en el cálculo de primas y 
precios a efectos del seguro.

2.  continuar con la diferenciación de 
los precios a efectos del seguro 
para producciones ecológicas.

3.  aumentar los descuentos en la pó-
liza para las renovaciones.

4.  en el cultivo de tomate bajo cubier-
ta y para la garantía de enfermeda-
des eliminar el límite del 70% de 
los daños y eliminar el tope máximo 
del 50% de la recolección.

5.  Incluir en las garantías los daños 
causados por plagas y enfermeda-
des en todos los cultivos hortícolas.

6.  establecer la helada opcional en el 
Módulo 3 para todas las produccio-
nes.

7.  revisar los periodos de suscripción 
con el objeto de adecuarlos a las 
siembras.

8.  Posibilidad de modificar la póliza 
dentro de los 20 días siguientes al 
final de contratación, aun afectando 
significativamente a la declaración 
de seguro.

9.  Posibilidad de contratación de la 
garantía de la estructura durante 
todo el año.

10.  Posibilidad de elegir la garantía del 
riesgo de virosis sin ligarlo a otro 
riesgo y eliminar la obligatoriedad 
del levantamiento del cultivo en si-
niestros parciales.

TALLeR seCToRIAL fRUTALes 
de HUeso Y pepITA
1.  revisión de tasas de helada para 

las variedades de hueso en zonas 
de bajo riesgo.

2.  ampliar las opciones elegibles den-
tro de cada módulo para adaptar el 
seguro a las características de cada 
explotación.

3.  revisión de los períodos de contra-
tación del seguro complementario.

4.  Fijar detalladamente los procedi-
mientos y plazos para la limitación 
de rendimientos a las explotaciones 
o a las parcelas aseguradas.

5.  revisión de la definición de adversi-
dades climáticas.

6.  revisión de la tabla bonus/malus.

7.  revisar las características para tener 
derecho a la subvención de seguro 
integral de explotación agrícola.

8.  adelantar el inicio de garantías del 
riesgo de pedrisco.
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9.  revisar la norma de peritación para 

que se ajuste a la realidad del mer-
cado.

10.  excluir del seguro creciente de fru-
tales el membrillo y la manzana de 
sidra o darles las mismas cobertu-
ras que al resto de cultivos.

11.  revisar el rendimiento máximo 
asegurable para las nuevas varie-
dades de albaricoque.

12.  estudiar la cobertura de rajado de 
fruto en paraguayos.

13.  estudiar la viabilidad de una garan-
tía de sequía hidráulica.

14.  estudiar la cobertura de caída de 
precios del mercado.

15.  estudiar la posibilidad de estable-
cer un seguro a primer riesgo para 
las explotaciones con un capital 
asegurable elevado.

16.  ampliar el seguro de oPFH para 
aquellas organizaciones que hayan 
contratado en el módulo P.

TALLeR seCToRIAL 
gANAdeRÍA
1.  reafirmación de la importancia del 

código reGa en el seguro agrario, 
por lo que aquellas pólizas que no 
cuenten con el código correcto no 
estarán aseguradas, y por tanto, no 
tendrán derecho a ser indemnizadas.

2.  analizar el funcionamiento de los se-
guros reNoVaBles, para solventar 
los problemas que han surgido, ya 
que no suponen una reducción de los 
trámites de suscripción y además di-
ficulta la actualización de las pólizas, 
tanto en lo relativo a la actualización 
del censo, como en lo referente a ap-
titud o razas, etc., el ganadero recibe 
menos información sobre las mo-
dificaciones y novedades para cada 
plan de la línea o líneas de seguros 
a las que tienen opción, favoreciendo 
fundamentalmente a los bancos que 
actúan como tomadores.

3.  reconsideración en la aplicación 
de BoNIFIcacIoNes y recarGos 
en especial en el seguro de retirada 
y destrucción, ya que se considera 
que puede favorecer actuaciones 
fraudulentas al no comunicarse 
todas las bajas producidas en la 
explotación, para evitar que la pó-
liza sea recargada, lo que pone en 
peligro los requisitos establecidos 
por la normativa saNDacH. Tam-
bién se deberían reconsiderar para 
otras líneas y en especial para al-
gunos problemas sanitarios como 

saneamiento, que escapa en mu-
chas ocasiones al control del ga-
nadero, les produce un recargo en 
la póliza durante años. en definitiva 
se propone que las indemnizacio-
nes por saneamiento no computen 
para el cálculo de la siniestralidad 
individual en este sistema, proce-
diéndose también a una revisión de 
las comarcas, que podría llevar a 
la modificación de primas, al con-
siderar que en estos años se han 
producido variaciones tanto de los 
riesgos como de prevalencia. Por 
otro lado, se considera que debe 
existir la posibilidad de modificar 
el capital asegurado durante la vi-
gencia de la póliza por introducir o 
retirar animales de la explotación.

4.  cambio en profundidad de la línea 
de PasTos, modificando incluso su 
denominación. así por ejemplo, el 
cálculo de la siniestralidad, se esti-
ma que deberían considerarse los 

resultados a partir del año 2006, sin 
tener en cuenta el año 2005 pues-
to que el seguro fue modificado en 
gran medida a partir de esa fecha. 
en el periodo de garantía no incluye 
las 36 decenas del año mientras que 
para el cálculo del coste sí se aplica 
la tasa en su conjunto. Por otro lado, 
debe existir la posibilidad de modifi-
car el capital asegurado durante la 
vigencia de la póliza por introducir o 
retirar animales de la explotación.

5.  en cuanto a la puesta en marcha 
del seGUro crecIeNTe en las 
producciones ganaderas, que te-
nía planificada su incorporación en 
2014, no se considera adecuado. 
se propone encaminar los cambios 
hacia un modelo basado en unas 
garantías básicas frente a riesgos 
sanitarios y saneamiento ganadero 
y unas garantías opcionales a elegir 
por el ganadero, según sus necesi-
dades del momento.
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Modificación plan de seguros agrarios de 2012
el Plan de seguros agrarios combinados para el ejercicio 2012 fue aprobado por consejo de Ministros de 28 de octubre de 2011 
y publicado en el B.o.e. de 31 de diciembre de 2011, con un presupuesto para la subvención a la suscripción de los seguros agra-
rios de 274,1 millones de euros sin embargo, posteriormente en la aprobación de la ley 2/2012 de 29 de junio, de Presupuestos 
Generales del estado, se ha visto modificada y la aportación queda fijada en 246,13 millones de euros, lo que unido al incremento 
de la contratación registrado en la presente campaña exige una modificación de algunos aspectos del mismo.

Únicamente verán modificadas el porcentaje de subvención base a aplicar las líneas de seguros para producciones agrícolas con 
inicio de suscripción posterior al 1 de septiembre de 2012, quedando de la siguiente manera:

Líneas de seguro fecha inicio suscripción Módulo contratado % de subvención base 

seguro con coberturas crecientes para 
explotaciones de caqui y otros frutales 1 de septiembre de 2012

Módulo P 7

Módulo 1 22

Módulo 2 14

seguro con coberturas crecientes para 
explotaciones de frutos secos 1 de septiembre de 2012

Módulo P 4

Módulo 1 22

Módulo 2 14

seguro con coberturas crecientes para 
explotaciones de cultivos herbáceos extensivos 1 de septiembre de 2012

Módulo P (arroz y fabes) 4

Módulo P (resto) 1

Módulo s 4

Módulo 1 22

Módulo 2 14

seguro con coberturas crecientes para 
explotaciones olivareras 1 de octubre de 2012

Módulo P 4

Módulo 1 22

Módulo 2 14

seguro con coberturas crecientes para 
explotaciones vitícolas en la península y Baleares 1 de octubre de 2012

Módulo P 7

Módulo 1 22

Módulo 2 14

Módulo 3 12

seguro con coberturas crecientes para 
explotaciones vitícolas en canarias 1 de octubre de 2012

Módulo P 7

Módulo 1 22

Módulo 2 14

Módulo 3 12

seguro con coberturas crecientes para 
explotaciones frutícolas 15 de noviembre de 2012

Módulo P 4

Módulo 1 22

Módulo 2 13

Módulo 3 13

seguro con coberturas crecientes para 
explotaciones de cultivos forrajeros 15 de noviembre de 2012

Módulo P 7

Módulo 1 22

Módulo 2 17

seguro con coberturas crecientes para 
explotaciones de cultivos agroenergéticos 15 de noviembre de 2012

Módulo P 7

Módulo 1 22

Módulo 2 17

la subvención adicional por renovación de contrato para las pólizas del módulo P (excepto arroz y fabes) del seguro con cober-
turas crecientes para explotaciones de cultivos herbáceos extensivos y del seguro con coberturas crecientes para explotaciones 
frutícolas, será:

• si se hubiera asegurado en el Plan 2011, pero no en el Plan 2010, la subvención aplicable será del 2%.

• si se hubiera asegurado en los Planes 2010 y 2011, la subvención será del 4%.

Para el resto de líneas, la subvención adicional por renovación de contrato en estas líneas será:

• si se hubiera asegurado en el Plan 2011, pero no en el Plan 2010, la subvención aplicable será del 6%.

• si se hubiera asegurado en el Plan 2010 y 2011, la subvención será del 9%.

la subvención adicional según las características del asegurado para todas las líneas de seguro indicadas en el cuadro será del 14% o 
del 16% si se trata de una agricultora profesional, o agricultora joven, a excepción del módulo P (para el resto de cultivos) del seguro con 
coberturas crecientes para explotaciones de cultivos herbáceos extensivos que será del 4% o 6%.

los seguros complementarios y de extensiones de garantías, de aplicación a los módulos 1, 2, 3 o P, que dispongan de ellos, se 
beneficiarán del mismo porcentaje de subvención que se aplique a la póliza principal, incluyendo también las subvenciones adi-
cionales que le hubieran sido aplicadas.


